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H, AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO: MHY-HABITAT-IR:.olM.2014
LICITACiÓN COMPRANET: 10-8310JB94B.N8.2014 ,
NOMBRE CE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CENTRO DE DESARROL1.0 COMUNITARIO GUADALUPE
'UBICACiÓN: e 30 A ENTRE 34 Y 50 COLONIA GUADALUPE, HUNUCMA, YUCATAN
NO DE OBRA: 3103B1MEOO3
NO CE EXPEDIENTE: PHl31/1fMEIO012
NO. DE OFICIO OEAUTORIZACION: SDUVIUPAlS/HABITATI31JAlSfOO1/1'"

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de" HUNUCMA, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el elerclclo del
Poder Municipal, representado en este aeto por su Presidente Municipal C. DEUO JAIME P~REZ nA8 Yel Secretario
Municipal. C. FEUX AQUILEO lÓPEZ QUINTAL cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara -El Municipio. y por la otra parte: PROYECTOY EDIFICACIONES es SA DE C.V. al que se

,-".... denominara "El Contratista", representado por el C. EDUARDO G6NGORA ZAPATA en su carácter de
ADMINISTRADOR UNICO de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio. declara que:

•1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del ,lI.yuntamlento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contra s
necesarios para el desempeño de los negocIos administrativos y la eflcaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

RAMO 15 DEL PROGRAMA HABITAT
'RAMO 33

1.3.- Tiene su domicilio para efectOs de este contrato en el PalacIo Municipal de HUNUCMA sito en calle
31 sin entre 28 y 30 de este municipio.

1.4." El prOCedimiento del presente COntrato se realizó a través de:

INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MEN05 TRES PERSONAS

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra .

•
2.- -El Contratista" declara que:

~tl
tbnucmá._.•.•-

o "''',,

_ ....

2.1... AcredIta su existencia con ACTA CONSTITUTIVA No 528 TOMO 204 VOLUMEN ~D. FOLIO 2500torgada por el
NOTARIO PÚBLICO No 46 y que es une PERSONA MORAL dedicada a la constru~lón, manifestando, baJo protesta
de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas nI revocadas en forma alguna l)f\(••.,a "(.o•

•

~'" o. l .""'\
,22.. Que su regIstro federal de contribuyentes es PYE : • ~

• • . !l..
2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el C 48 X 39 Y 41 FRACC FRANCI
MÉRIDA, YUCATAN C.P. 97203 de la localidad de MÉfi n/clplo de YUCATÁN. Estado de Yucatá~N' H.MU

H. HUNt.:CLiA
FElIXAQU~E l

. SECRETA
20 .2015
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO; MHY-HABlTAT ..IR.(I01 ..2014
LICITACiÓN COMPRANET: IO..flJ'038948-N8-2014
NOflJlBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CENTRO DE DESARROU.O COMUNITARIO GUAOALUPE

.UBlCACIÓN: e 30 A ENTRE 34 Y 5(1COLONIA GUAOALUPE. HUNUCMA, YUCATAN
NO DE OBRA: 31D381ME003 •

-NO DE EXPEDIENTE: PH/3111/MEJ0012 .
NO. DE OfiCIO DE AUTOR1ZACICN; SDUVIUPAIS/HAB1TATI31fAISJ001f14

2.4,,- Tiene capacidad jurídica para" contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organiZaclón'y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra obje;~ de este
contrato.

•

. .
2.5.- Conoce plenamente el contenIdo y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucalán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios RelacIonados con las Mismas y su
reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
vigentes: el proyecto eJecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo. los montos mensuales
derivados del mismo; el catalogo de conceptos en que se consIgnan los precios unitarIos y las cantIdades de
trabajo, q;uecomo anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fIn de considerar todos los factores
que IntervJenen en su ejecución: I

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifIesta que no se encuentra en nInguno de los supue os
previstos en los artrculos: Sitey de Obras Públicas y servicIos Relacionados con las Mismas; 51. de la Ley de Ob
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Es
Yucatim. .

.2.8.- Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declarac 'n
de -El Contratista- para que fon.nen parte integral del mism'o.

3.-Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondIentes de la ley de Obra
Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Púlllicas y Servicios Relacionados. con las
Mismas y sus Reglamentos en vigor:

ncfas de cada caso; número, cJasfficaclón, fecha,
económIca, responsablJJdadsi ra hubiere, y fecha

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obllgac.iones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado, a la secretaria de la Contrataría General del Estado y/o a la secretaria de la Función Publica, según .
corresponda, verificar los avances y modlflcacione~ de la ejecución de la obra, durante las auditorlas que se estlme1
pertInentes, motivo por el cual dIcha bitácora forma parte Integral de este contrato.
Esta bitácora sera abierta conjuntamente por -El Municipio" y "El ContraUsta- previo al Inicio 1e los trabajos.o j t.
de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debl
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectl.Íen en el sitio de los trab,
debIéndose observar io sIguiente: H• .l.YU. ,
a).- La nojas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;

~
b).- ': contar con un orIginal para "El Municiplo~ y dos copias, una para "El ContratIsta" y otra
su ~a obra;
'!.\'l~'8,'t! .

•c).-~" . • deben ser desprendibles, no así las orlgln
N,,,,¡£l<1Q . •

tllO~ cada nota deberá precIsar, según
~~á!UWi\~. causa, solución, prevención.

.-ei8flRo la referencia, en su caso, a la no
10\¡.2Ó\~



H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO: MHY-HA6ITAT.1R-001.2014
LICITACiÓN COMPRANET: I0-831038'i48-N6.2014
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CENTRO DS DESARROllO COMUNITARIO GUADALUPE
UBICACIÓN: e 30 A ENTRE 34 Y 50 COLONIA GUADALUPE, HUNUCMA, YUCATAN
NO DE OBRA: 310381MEOOJ
NO DE EXPEDIENTE: PHl3111iMEl0012
NO, DE OFICIO DE AUTORIZACION: SOUVfUPAIS/HABITATfJ1/AlSI001/14 •
e).- De igual manera el sistema de bitácora electrónica se aplicara en los contratos de obrá y servicios del presente
ejercicio, este sistema es de carácter obligatorio y está regido por la lOPYSRM y es administrado por la secretaria de
función pública; podrán ubicar en internet un tutoríal con el manual para iniCiar su conocimiento y aplicación
Expuesto 10anterIor, las partes se sujetan a las siguiente,,:

•

CLAUSULAS.
Prlmera.M Objeto del contrato.-MEI Munlclplo~ encomienda a "El Contratista~ y este se obliga a r~allzar para "El
Municipio., hasta su total termInación, de conformidad con las normas de construcción, esp'ecWcaciones de obra.
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este (;ontrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIONDE CENTRO.DE DESARROLLO COMUNITARIO
GUADALUPE'en la localidad de HUNUCMAde este municipio. •..
Segunda.M Monto del contrato.- El imllorte de las obras objeto del prl'lsente contrato es por la cantlda
$1.162.907.91. (SON: UN MILLON CIENTOSESENTAY DOSMIL NOVECIENTOSSIETEPESOS91/100 M.N.) más
cantidad de $186,066.27, (SON: CIENTO OCHENTAY SEIS MIL SESENTAY CINCO PESOS 27/100 M. HU
corresponde al importe del Impuesto al vnlor £lgregedo hacen un total de $1.348,973.18 (SON: UN M L
TRESCIENTOSCUARENTAY OCHOMil NOVECIENTOSSETENTAY TRESPESOS18/100 M.N..)

Tercera.~Plazo de ejecuclón.M El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días naturales
por lo que "El Contratista. se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 17 del mes de SEPTIEMBREelel
año 2014 y a concluirlas a más tardar el día 17 del mes de NOVIEMBREdel año 2014 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

d no mayor de un mes. en las fechas
s;tos tabieCld?enun

Cuarta.M Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materla de este contrato previamente a la fecha de inIcio de los trabajos
señ~I£ldaen la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinla.~ Anticipos .• "El Municipio. otorgará un treinta pcr ciento qel costo global presupuestado en el presen $t

.contrato p~ra que .~EIContratista~ realice en el sitio de los trabajos ~aconstrucción ~ sus. oficInas. a~ma&hes":"'
bodegas e instalaCIones y, en su caso, el traslado de maquinaria y eqUIpo de construcclon aSI como el Inicio l)[JQU
trabajOS, la compra de materiaies de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y .~
insumas" ;>OIH 1

llIU«IOH o
La amortizacjón de este anticipo deberá efectuarse proporcIonalmente con cargo 8 cada una de las estlm'~
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortIzar en la última estimAción. E
caso de que al termino del ejercicio Qresupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente debera ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del 'MunIcipio mediante cheque certificado o
de caja

E
,en, la lntellgeocla de Que si eJ saldo no amortizado del anticipo no es d"uelto dentro de un pJazo de 10

(dle9; .iF.. .,urales postariores al cierre del ejercicio presupuestar se hará efectiva la flan~a que "El Cont~~tlsta.
de1#:[ ar para garantizar la correcta Inversión del anticipo y su total amortlzaclon o la devoluclOn der
ml"'i ~SO.

". '~..f .~~ or
se~a';~ de pago.• "El Contratista" recibirá dI, • ~~ipiO" los pugos', por la eje"lcién de los trabajos
o ri¡H1b9\!(Yte!i9aordlnarlos,objeto del presente co as cantidades Que resulten de aplicar los precl.)s

,.. ;t~~tldades de trabajo efectivamente ej .
AQUILEa lOPEZ QUltUA.l . ¡..M1f,\'olTO •
RB"t\~M~~ los trabaJos cj~utados se for T oru
-ecfiAu?ílbiplo"determine, Quese pagarán uná-lW't \tg$'~

r
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA
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,CONTRATO: MHY-HABITAT.IR.o01_2014
liCITACiÓN COMPRANET: IO.S310-l8948.N8.2014
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO GUAOALUPE
UBICACIÓN: e 30 A ENTRE 34 Y 50 COLONIA GUAOALUPE, HUNUCMA, YUCATAN
NO DE OBRA; 310381ME003
NO DE EXPEDIENTE: PHJ3111JMEJOQ12
NO. DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDWIUPAISlHABITAT/31/AlSIO01J14 ...
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la feeha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácma y en las propias estimaciones; para tal
'efecto:

el)."~ElContrati:;.la" dober¡~ el1tregar a 111residenCia de otlra de -El Municipio" le estimación acampanada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bItácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dfas tiáblles siguientes r- la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará Cun
un plazo no mayor a diez:días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizeda .•
b).- En el supuesto de que surjan diferencias té<::nicaso numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguIente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como acept21ción de los trabajos ya
Municipio" se reserva expresamente el.derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o p
lndebldos.

sr "El Contratista" estuvIere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dí.asháblles, a partir d
la 'echa en que se haya formulado 12!I estimación para hacer por escrito la reclamación. 5' transcurrido este plazo
"El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por ~EICOlltr~tista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. ..
e}••El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"

./""" haya reclbido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades' pagadas en exceso mas los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tr<;,tara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán 'sobre las
clJntidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El MunicIpio".

Séptima.- Otras Estlpulaciones: Retenciones:
MEI Contratista" acepta las deducciones de cada estimacIón, por los siguientes conceptos:
De confOrmidad con lo que dispone la Ley Federal de Derechos.."La Dependencia o EntIdad" está obligado a r~~n~
a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al miliar) so(l,re el importe total de los pagos ~
realicen derivados do lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicl61~
vigilancIa, inspección y control que las leyes de la materia confieren a la Secretaria de la Función Pública. cn~.
recursos serán entregados a la contraloría estatal de conformidad con el procedimiento establecido para tal firal••tU:,OM. 'Iol~,,",,.
Octava.-FIBnza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a 'In de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas,y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá .presentar a "El Municlpk>", dentro de los QuInce'
.días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (dIez por ~t del iRlPorte total del contrato otorgada pOr Institución
afia ~.Ofa debIdamente autorIzada y comproba • ~'1avor de "El Municipio".. . •I ~,~ ..
,,~ ::-:. tI !
ilJ ~ ".:v ,po surtirá efecto mientras "El Contr~~ . 1!ntregue la póliza en donde la institución afianzadora

~ aceptar las siguIentes declaraciones: ~. ;p _ •
~#' . A'(UNTM'iltNIO ,-

, Wfmjl9h~nza se otorgue atendiendo a tod~Abef1lR~~ el contrato;
CMA, YUCA;A."J IPAL
lEOlOPEl QUINTAL rRl

UN1CIPAl •. '0
2!)1 .2V15
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA

CONTRATO: MHY.HABIT Al .IR..o01.2014
UCITACION COMPRANET: 1~31038948-N8-2014
NOMBRE DE LA OBRA: CON$TRUCCION DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO GUAOALUPE
UBICACION: e 30 A ENTRE 34 Y 50 COLONIA GUADALUPE, HUNUCMA. YUCATAN
NO DE OBRA: 310381MEOOJ ,
NO DE EXPEDIENTE: PHl3111IMElOO12
NO. DE OFICIO DEAUTORIZAcrON: SDUV/UPAISIHABITAT/31fAlSI001/14

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido par" lB terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;

-c).- Que la fIanza g!llrtlntice la ejecución total de los tri:!baJos materia del contrato;

d).-Que la InstitucIón afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor.

Est<:lgarantía: subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de ItI entrega
formal de los trabajos. la que se hara constar en el acta de entrega recepción, para responder de los de~eetos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabllldad en que hubiere Incurrido ~EI
Contratlsta~, en los términos señalados en este contrato 'Yen la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~ElMunicipio".

Novena.~FIanza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Munlcl
fianza por el Importe total del anticipo otorgado. expedida por InstItución afianzadora debfdamente autoriza
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio-.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización dol anticipo otorgado, en ~uyo coso, ~EIMunicipio. lo notificará por
escrlt~ a la Institución afianzadora para su cancelación.

Oéclma.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisIón y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovIda P:Or
-El Munlcipio~, a solicitud escrita de ~EI Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veInte) dfas hábiles sIguientes a la fecha de
.publlcación de los relatIvos de precIos aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El Municipio", dentro de los
veinte días hábiles siguientes, r~solverásobre la procedencia de la peticIón. .

, /
/

...

s será la del acto de presentaclón y

l.- La revlsl6n.de cada uno de los pre<:lospllctados en el contrato para obtener el ajuste; 1-\0
II,-la revisión por grupo de precios. que.multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejeeut4Y<1N. '.representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato; ~

. Dlll[(;'

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actuatizaclérJ,,-'-':
costos de los mismos. .

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los Siguientes procedimientos;

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguIente:
"""-!!~

AYlJPIMlIij1~os de la revisión y ajuste de los costAtJ~ '{Me¡¡;;
UDt\tJ~iffitlf~e pro~slclones. PRE.SlDENT

lLEO LOPEZ aUIHAl
, MUNICIPAL DI.
2- 2015
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CONTRATO; MHY.HABITAT '(R.001.2014
LICITACiÓN COMPRANET: 10-8310J8848-N6-2014
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO GUAOAlUPE
UBICACiÓN: C;30 A ENTRE 34 Y 50 COLONIA GUADALUPE, HUNUCMA. YUCATAN
NO DE OBRA: 310381ME003
NO DE EXPEDIENTE: PH/3111fMEl0012
NO, DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVIUPAISIHABITAT/31/AJSJ001J14

.,.

b).• los Incrementos o decrementos en el costo de los insumes. serán calculados con base en el fndice Nacional de
Precios al Com;umtdor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "£1 contratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de lo publicados por el
8iJnco de Mell;lcoj MI:.l MunlclploM procedem a calcularlos conforme a lOS precios que Investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicltadaj

c),-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabaJos, El ajuste
se aplicará D los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utllldZ!ld originales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenJo alguno,

,Décima prímera,M Recepción de los trabajos.- ~El Municipio. reciblrá'los trobajos objeto del presente contrato ~t. '
ql,.le sean terminados en su totalidad, si los mismos hubíeren sido realizados de acuerdo a las especificacio
convenidas y demás estipulaclónes del contrato, " )d

Para tal efecto. "El Contratista. notificará pOr escrito a ~EI MunicIpio. la conclusión de los trabajos adjuntand
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes,
conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la veriflcaclon, en un plazo de diez días hábiles,
"El Munic¡pio~ procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de' "el
Municipio.,

Independlenteme~te de lo anterior, "El Munlciplo~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MunicipiO" determine suspender los trabajos y lo ejecutadO se ajuste ti lo p¡,;o;tado se cubrirá a "8
Contratista. el impone de [os trabajos ejecutados,

•..
lo dispuesto por la

-----~

•b),- Cuando sIn estar terminada la totalJdZld de los trabajos y a juicio de "El MuniclpioR existan trabajos terminados y
estos.sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantar
acta de entrega recepción parcial correspondiente,

e),. Cuando de común acuerdo ~El MunicipIo. y ~EIContratlsta" convengtln en dar por termInado tlntiCiPadam1f~ ••."
contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo esta\?I~~lt
en este contrato. 1ll1l.1t11 A

. olnttlOK 1) o

d).- Cuando "El Municlplow reso{nda el contrato en los terminos de la cláusula décima sexta, la recepción i1!lJTf:t~ u.
quedara aJulClo de "El Municiplo~ quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir: •

,;,<I1ln.~.
•>
t
f,
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMun¡cjpio~ y a cargo de ~EIContrallsta~, el Importe del
'costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendIentes de cubrirse por tmbajo!!o ejecutados y si estos no
fueri!ln suficientes, se haran efe'ctivas las g;]rantías otorgadas por -El Contratlsta-,

Décíma segunda .• Supervisión de los trabajos .• ~ElMunicípio~, a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo 105 trabajos objeto del presente contrato y dar a .EI
Contratista~, .por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, el'J:[a forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El Municipio.,,
Es facultad de ~EIMunlcipio~, a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sltlo de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación. .

Por su parte, -El Contratista. se obliga a establecer antlcipadamente a la iniclación do los trabajos, en el lugar de los
mlsmos, por todo el tiempo quo dure su ejecución, él un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conecer el proyecto, las normas y hs
especificaciones y est2!lrfacultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asf como para aceptar u Obj ar,
dentro del plazo establecido anteriormente, IllS estimaciones de trabaj[l, o liquidaciones que se formulen y
general para actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista.. Previamente a su intervención en los t jo
deberá ser aceptado por .El Municipio", quien calificará si reune los requisitos señalados lo cual deberá q e
registrado en la bitácora correspondiente así como la finna de dIcho representante.

En cualquier momento, por razones que a su Juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicItar el -cambio de
representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Oécima tercera .• Relaciones dq "El Contratista" con sus trabajadores." -El Contratista~, como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los tl'llbajos del presente contrato, será el únIco responsable de las
obligaciones derivadas de las disposIciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. .EI Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen .en su contra o en contra de -El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a -El Municipio" cualquIer cantidad que éste se hubiere visto obligado 8erogar por este concepto.

. . "" -;..~..
Décima cuarta.- Responsabilidades de -S Contratista",- .EI Contratista" sera el único responsable de la ejecLflón
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o c#8

"a las.órdenes de "El MuniCIpio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, COA
trabajos adIcionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El COntratista" sin que tenga 'tIé'Wre"H6IE
a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El MunicipIo., 51 lo estima necesario. podrá ordert.!lP'¡~S,'

_ • • 011.[\(:10" DEsuspension total o parCIal de los trabajOScontratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin quepeit.~AfT ¡.

motivo para ampliar el plazo señal~do para la termjnaCiÓ~los trabajos objeto de este cont.3to. '01"

. #, ~ OP ...
.{>~S*~~ontrausta. realiza trabajos por mayor valor del,fR' itth\1dependlentemente de la responsabilidad en que

{..! ¡¡" or la ejecución de los trabajos excedentes, no • ",' ~ChOa ret:lamar pago alguno por ellos.
~ ¡}: ti -"
\~ atlsta~ deberá sujetarse a todos los regiD?''' .• f~ mientas de las autoridades competentes en

1" de construcción, control ambiental, seguri a ública y a las disposiCiones, que con base en
A'(lflA'A"'!!9A"omyaestablecido -El Municipio" para la JIU. ,e~ ~I, .os.
l,;CMA'(UCA~AN rRl I T M Id
~ ~lEO'lOPE! Qt,llNTAL PEllO IA.IM£ r

AAI UNIClPAl • 015
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"El Contratista- sera responsable de los daños y perjuicios que cause a MElMunicIpio. o a terceros personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia de las
Instrucciones dadas por escrito por MEI Municipio. o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" debenli¡¡efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes.
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la e4ecucl6n de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima quinta.- Sanciones por Incumplimiento del programa .• "E1Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual HEIMunlctpio~ comparará semanalmente el a••.ance de las obras. SI como consecuencia de dicha comparadon
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, -El Municipio" sancionará. a HEIContratista" en los
,siguientes términos:

•..

a)••Retener en total el 5 % (Cln~opor ciento) de la diferencia e~tre el Importe de los trabajos realmente ejee.utados y
el Imparte de tos que debleron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que Se presente el atraso hasta la revisión, por 10 tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

SI al efectuarse la comparación correspondIente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, li},
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligado El
cargo de -El Contratista";

b).• Además de la sonclón del punto anterior se aplicará. para el caso de que ~EI Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurrIdos desde la fecha de terminaclól, programada hasta el
momento en que los trabajos queden concJuldosy recibidos a satisfaccJón de "El MunicipIo" .

o por escrito a ~EIContratista~ con diez días
Imente las obras contratadas en cualquier

•

•Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualQuier otra causa que, a juicIo de -El Municipio., no sea imputable a ~EI
contratista".. ~~fl.
lndependiente~ente de la 8'plicación de las penas co~v.~ncional~s señaladas anterlormente •.~EIMunlciPiatluft má
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resclSlon del mismo. - ~ ,,_

. H• .l.YUtll, ,~
'En caso de que HEIMunicipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista" una sanción consJstent
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de -El Municipio", hasta por el monto de las gBI'am
otorgadas, en los términos de los artículos correspondJentes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relaclfl¥l!fdb'S
con las Mismas, la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y 5USReglamentos en vigor.

'''''¡' . .~ ,or .~.'I" .tidades que resulten de ta aplicaCión de lal1_~ .•••, vencfonales que se impongan a -El ConV!l-tlsta" se
g_ ~ '" ~ctivas con cargo a las cantidades peRdle .brlrse por trabajos ejecutados aplicando. si hay lu
'1.~ .~ •.• G1,la fianza otorgada para garantizar el tu el contrato. y la termInación de las obras objeto de
'1.;¡¡.'W"~t,.to. • .

• fJi4" A't'UNTNAltNTO
H AY~lJ~Qs.xta_- SuspensIón de los trabajos.- -El~~, m~
U . W!tlIlU'd~. anticipación. tiene la facultad de SUSIllll'iifl'l!olllPI(l1
QUIlEOlOPElQUINTAl l'tu-.Jo'

ETARIOMUNICIPAl Ou.'O Al I S
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CONTRATO: MHY-HABITAT'{R~001.201"
LICITACiÓN COMPRANET; I0-831038!M8.N8.2014
NOfIABRE DE LA OBRA; CONSTRUCCION DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO GUAOALUPE
UBICAClON: e 30 A ENTRE 34 Y 50 COLONIA GUADALUPE, HUNUCMA, YUCATAN
NO DE OBRA: 310381ME003
NO DE EXPEDIENTE: PHf3111IMEl0012
NO. DE OFICIO DE AUTORIZAClON: SDUVIUPAISIHAB1TAT/31/AlS/001/104

estado en que se encuentren, .por causas Justificadas o de interés general, sIn que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensIón. •

,'-.
En caso de su¡¡penslón definitiva de los trabajos. ~EIMunicipio" podré dar por terminado anticipadamente el
contrato, por..causosJustltlcl'dl's O(le Interéa geneml, 8Justimdosc las partes B lOestablecIdo en la ch~usuladécima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticIpos entregados así como, en s..r caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima séptlms.- Rescisión del contrato.- Las partes convIenen en que el contrato podrá ser rescindido en ca.sode
incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~ElContratlsta~ 'J al respecto aceptan que cuando "El Munlciplo~ sea
el que determine rescindlrlo, dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judldal,
bastando para elto que se cumpla el procedImiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es -El ContfZ'tists- quien decide resclndlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

Si -El Municipio" opta por la rescisión, ~EIContratista" estaré obligado a pagar por concepto de daños y perjul
'una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

En caso de Incumplimiento o violación por parte de gEl Contratista. é\ cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Mt..:nicipio-así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecIdos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Públ1cay servicios Conexosdel Estado de Yucatán y sus Reglamentos
en vigor, "El MunicIpio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o dec r
la rescisión conforme al procedlmleMo que se señala en la cláusula décima séptima.

Décima octava,- ProcedImientos de rescisión •• Si -El MunicIpio" considera que "el Contratista. ha Incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicara a "El ContraUsta" el Incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, 59 resolverá considerando los argumentos y pruebas que s~hubleren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anterIormente, deberá estar fundada y motIvada, 'i a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a "El Mun!bi
éste pagará los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que estén debldarl."Jd
comprobados y relacionados directamente con el contrato. H. AYUH

"Encaso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratlsta~ y emitida la determinación respec~
Munlclplo~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el f--,II'
que proceda¡ lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturale\ Siguientes, a la fecha de la notlflcacló
de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efe a~.,c.ías. En el finiquIto debera considorarse el coso

,~,,adlc nal de los trabajos por ejecutar 'i que se enc ,sados conforme al programa; así como, lo relativo a
{:~ "eraclón de 10!l materiales y ~quipOS,que en an sido entregados.

\.~'1 ,l/notificada por "El MunicipiO" la terminacíón ~ os trabajos o la rescisión del contrato, procede.rá
if- . de un plazo de tres días hábiles, a la poflésl$~ p.¡~elos bienes y obras ejecutadas, levantándose
vvHa"f.ffEWr8Ircunstanciadasobre el estado en queptl A
;CM YUCAiAN,

'lOPEZ QUINTAL
10 MUNICIPAL

5



u_~i#
-llUnucmá

,..-'''~-''''
".•<.'.'~ool,.••" .•••••••
••• :n",loITTJn

H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN.
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA •.-
CONTRATO: MHY.HABITAT -!R'(}D1.2014
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NO. DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVIUPAISfHABITAT/31/AlS/OO1l14

~EIContratista. estará obligado a devolver a -El MunIcipio., en un plazo de cinco días hábiles, contndos a partir de la
notlflcaclón de la resolución que determine ta rescIsión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos. -

Déclmc novena.- Trabajos extraordinarios.. Cuando a Juicio de ~EI Ayuntamlento~ sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarIos que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguIente forma: .

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a) .• SI existen conceptos y pre.;ios unitarios estipulados en el contrllto que sean. aplicables a los trabajos que se
trate, -El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).• Si para estos trabajos no exIstieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisIs de los "recios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. •

c).- S~ no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecIda en los incisos a) y b) "El
Municipio" apllcara.los precIos untt8rios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular s
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvioron de base para formular los precios del tabulador. E

. uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos preclos unitarios en ia forma establecida en los incisos a), b) y c), I
Contratista~, a requerImiento de "El Munlclplo~ y dentro del plazo que él\te señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la Intangencla de que, para la fijación de estos
precios. deberá llplicar el mismo criterio que hubiere séguldo para 121determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato. debiendo resolver "El MunIcipio. lo conducente en un plazo no mayor de 1.5 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
~EIContratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que MEIContratista" no presente oportunamente la.proposiclón de proclos a que se refiere el Inciso
'd) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, MEIMunicipio. podrá ordenarle
ejecucIón de los trabajos extrabrdlnarlos, apllc<'indoles precios unitarios analizados por obse!'Yación.dlrecta, e 10
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Relaclonádós con las Mismas, la ley de
PUblicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las pa
sobre el proc~dimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabeJos. 11•••••VUNT •••.

• 1011.

En este caso, la org.lllizaclón y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución ~fjcPéM£é'Qfl," .• punl(.l~'
.correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, ~r~l1,:~~o de "E' Conlratlsta~.,.'~",- 5_ -¡: ." ..con el fin de que MEI.Municipio" pu~da verjfiC<\.'i bras s~ re_ali~en en forma eficiente y acorde con

t .JSldades, -El Contratista. preparara y someteliií ~r~Clon de aquel los planos y programas de

"\!if . ~ respectivos. H, p,.'(~~~ ..~(J>.l.I\N.
lrtl tJU(}~\'" .- -'r¡.l.

H.¡\y¡j.n"MA;!'H~)lso, "El Contratista", desde su InicIación, oe í.~K~9mp!~'6l:1o,y JustifiCelndo mer'lSulllmente los ~ostos
NUct!iÁ.~e~Jmte el representante de "El MuniCipIo. pan. ,. en e pago a que se refiere la clausda
QUll~tM!cut« ,f;bntrato.
ETARIOMUNICIPAl . ~
2 12.21J.15 /'"
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CONTRATO: MHY-HABITAT-lR-(101-201-4
LICITACIÓN COMPRANET: IO.8310J894$-NB-2014
NOMBRE OE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO GUADALUPE
UBICACIÓN; e 30 A ENTRE 34 Y 50 COLONIA GUADAlUPE, fiUNUCMA, YUCATAN
NO DE OBRA: 310381MEOO3
NO DE EXPEDIENTE: PHlJ1f1IMEf0012
NO. DE OFICIO DE AUTORIZACION: SDlNfUPAISIHA81T AT131/AlS/OO1l14 ,
Vigésima primera.~ Subcontratación •• "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sín embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista- encomienda a otra persona
[arealizaclón de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que Incluyan su InstalacIón en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servidos de otra empre,sa en los términos del párrafo anterior, debem
.comunicarlo previamente por escrito a ~EI Mun¡Clplo~, el cUl:.llresolvera si acepta o rechaza la subcontrataclán.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realIzación de la obra será "El Contratlsta~ a quIen se cubrirá
el Imparte de los trabajos. Elsubcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El COntratista".

Vigésima segunda.- Cesión de los derechos de ~obro •• ~EI Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de- cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EI Municipio\ con la aprobación' expresa,
previa 'J por escrito de ~EI Municlpio~.

Vlgésima tercera •• Jurisdiccián.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales 'J
Federales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI COntratista" renuncia al fuero que pudiera cOlTesponderle por
ra~ón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

VIgésima cuarta.- Régimen Jurídico.- El presente contrato se regIrá por [a Ley de Obra=.. PúbliCas y Servic[os
Relacionados con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por ,5
Reglamentos y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ell .
~~ I n

VIgésima quinta.- Declaración final.- ~EI Contratista- declara ser mexic':lno y conviene, aun cuando llegare a camb r
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana Invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de -perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

'~~1X1<:'<.<

.EI presente contrato se firma en el (la) DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBUCAS DE HUNUCMA mtWf ~ rmlsmo
nombre, Es(iiC;;f)¡fu el día 12 del mes de SEPT!EMBRE del año 2014. E. )~
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA. YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

.CONTRATO: MHY-HABlT Al .IR-001-Z014
UCITACIÓN COMPRANET: I0-831038948-N8.2014
NOMBRE DE LA OBRA.: CONSTRUCCION DE CENTRO DE DESARROl.LO COMUNITARIO GUADAlUPE
UBICACiÓN: e 30 A ENTRE 34 Y 50 COLONIA GUAOALUPE, HUNUCMA, YUCATAN
NO DE OBRA; 310381ME003
NO DE EXPEDIENTE: PHI31f1/MElOOt2
NO. DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SOUVIUPAIS/HABITAT/31/AlS/001114
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